
SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecución de Obra

l.uNa GEsTÉN PARA LA eENTE"

AYUNTAMTENTO MUNTCIPAL DE VILLA JARAGUA
RNC: 417-00024-3

CONTRATO DE EJECUCIÓN »B OBRA AMVJ-CCC.CP-2025.0001 PARA LA
CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN VARIOS SECTORES DEL

MUNrCrpro vrLLA JARACUA", BROV. BAI{ORUCO, REPÚBL[CA DOMTNTCANA-

Referencia : COMPARACION DE PRECIOS, AMVJ-CCC-CP-2025 -000 1

ENTRE:

De una parte, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA JARAGUA, institución del
Estado Dominicano creada en virtud de Ley 687-74 el 02 de Julio del 1974, con domicilio y
asiento social en: C/ ENRIQUILLO # 5, FRENTE AL PARQUE CENTRAL, EL HATO,
MLINICIPIO DE VILLA JARAGUA, PROVINCIA BAHORUCO, debidamente representada
por SR. MN ARISTIDES MEDINA TRINIDAD quien para los fines del presente Contrato,
se denominará CONTRATANTE.

Y, de otra parte, la Empresa GROUP ACOSTHERA; SRL, empresa debidamente constituid¿r
de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional del Contribuyente
Número RNC No. 132730623, Y con Registro de Proveedor del Estado Numero RPE No.
111587. Con domicilio social en Calle Sánchez, 12, Centro de la Ciudad, Barahona, República
Dominicana, debidamente representada por el Sr. Rufo Rafael Acosta Herasme, Representante:
Autorizado, quien para los fines del presente Contrato, se denominará"EL CONTRATISTA" o
por su propio nombre. Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, cuando
fueran mencionadas conjuntamente, se les denominará LAS PARTES.

PREÁMBULO

POR CUANTO (1): Que de conformidad con las disposiciones del artículo 138 de l¿r

Constitución dominicana la Administración Pública "está sujeta en su actuación a los principios
de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación,
con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado", por 1o que la LA INSTITUCION
CONTRATANTE en cada una de sus actuaciones, debe garantizar su observancia y entero
cumplimiento.
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SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecución de Obira

POR CUANTO (2): Que la Constitución dominicana consagra dentto de sus ptincipios, en
concordancia con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el
Estado debe proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden, el
artículo 147 constitucional establece qvei "Los servicios públicos están destinados a satisfacer
las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia: (...) 2) Los
servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las modalidades legales' o
contractuales, deben responder a los principios de universalidad, accesibilidad, eficiencia,
transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidady equidad tarifaria (..,)".

POR CUANTO (3): La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios
y Obras y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2A06, así como su Reglamento de Aplicación
contenido en el Decreto'núm. 416-23 del 14 de septiembre de 2023, establecen los diferentes
procedimientos de selección de proveedores a ser utilizados por los entes y órganos de la
Administración Pública, su debido proceso y todo el ciclo del procedimiento de contratación que
abarcahasta la administración, gestión y liquidación del contrato.

POR CUANTO (4): Que e1 artículo 28 delaLey núm. 340-06 y sus modificaciones, establerce
las cláusulas obligatorias de los contrato, se cita: "El contrato, para considetame válido,
contendrá cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto,plazo, precio, ajuste de precios,
equilibrio económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución, arbitraje,
nulidad, sanciones y bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación, solución de
controversias, y las demás que coffespondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación y
con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley".

POR CUANTO (5): Que adicionalmente, para la validez de los contratos, deben contener
aquellas otras cláusulas que refiere el párrafo III del artículo 164 del Reglamento de Aplicación
contenido en el Decreto núm. 416-23.

POR CUANTO (6): Que en fecha ocho (08) de octubre de Dos Mil Veinticinco (2025), LA
JUNTA DEL MUNICIPIO DE VILLA JARAGUA, LA INSTITUCIÓN CONTRATANT'E,
convocó a través de su portal institucionall a personas naturales y jurídicas a participar y
presentar ofertas en el procedimiento, Bajo modalidad de Comparación de Precios
Construcción de Aceras y Contenes en varios sectores del Municipio ViIIa Jaragua No. de
referencia: AMVJ-C CC-CP -2025-0001.

POR CUANTO (7): Que el día dieciocho (18) del mes de octubre del año Dos Mil Veinticinco
(2025) se ptocedió alarecepción de las Ofertas, Técnicas "Sobre A" y Económicas "Sobre 8",
de los interesados, conforme el cronograma de actividades del pliego de condiciones.

POR CUANTO (8): Que el día dieciocho (18) del mes de octubre del año Dos Mil
Veinticinco Q025) se procedió a la apertura de los Sobres '0A", contentivos de las Ofertas
Técnicas de los oferentes participantes, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y
del Notario Público actuante.

POR CUANTO (9): Que el día veinticuatro (24) del mes de octubre del año Dos Mil
Veinticinco (2025) se procedió a la apertura y lectura de los Sobres o'B", contentivos de las
Ofertas Económicas de los oferentes que habían superado la primera etapa del procedimiento, en
presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.
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SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecución de Obra

POR CUANTO (10): Que después de laevaluación de las ofertas conforme al criterio cle

evaluación establecido en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, el(los)
perito(s) designados emitieron el informe de evaluación y recomendación de adjudicación, en
fecha veintiocho (28) del mes de octubre del año Dos Mil Yeinticinco (2025). Dicho informe
que fue aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones de LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE, mediante AMVJ-2025-0001 de fecha veintiocho (28) del mes de octubre
del año Dos Mil Veinticinco (2025) y adjudicó a EL CONTRATISTA el Contrato de Ejecución
de Obra para'oReparación de Aceras y Contenes en el Centro del Pueblo del Municipio de
Mella, Prov. Independencia, Republica Dominicana".

POR CUANTO (11): A que el día veintiocho (28) del mes de octubre del año Dos Mil
Veinticinco (2025), LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE notificó e[ resultado del
procedimiento de selección conforme al cronograma de actividades establecido en el pliego de
condiciones.

POR CUANTO (12): Que en fecha treinta (30) del mes de octubre del año Dos Mil
Veinticinco (2025) EL CONTRATISTA constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento cle
Contrato, correspondiente 4o/o del monto total adjudicado, en cumplimiento del pliego cle

condiciones y del artículo 201 del Reglamento de ampliación aprobado mediante Decreto núm.
4t6-23.

POR LO TANTO, considerando que el preámbulo y los antecedentes son parte integral del
presente contrato, las partes libre y voluntariamente han convenido y pactado 1o siguiente:

Artículo 1. Objeto y alcance del contrato. El objeto del contrato es "Construcción de Aceras
y Contenes en varios sectores del Municipio de Villa Jaragua, Prov. Bahoruco, Republica
Dominicana"; que deberá ser ejecutado de acuerdo con las Especificaciones Técnicas, planos y
en los términos propuestos en la oferta técnica y económica adjudicadaaEl CONTRATISTT{,
así como los demás anexos que forman parte integral del presente Contrato.

Artículo 2. Lugar de ejecución. Las actividades previstas en el presente Contrato se

desarrollarán en el Municipio de Villa Jaragua, Prov. Bahoruco, República Dominicana.

Artículo 3. Plazo de ejecución. El plazo de ejecución del presente contrato es de Tres (03)
meses que iniciarán luego de su perfeccionamiento conforme al artículo 27 del presente contrato
y contados a partir del día siguiente en que EL CONTRATISTA haya recibido el avance o
anticipo referido en el artículo 5.

Párrafo I: EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograrna detallado de trabajo en el que
se especifique la Ruta Crítica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución
establecido.

Párrafo II: El plazo de ejecución se mantendrá invariable, a menos que se conceda una prórroga
por motivo de caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 4. Monto del contrato. LAS PARTES convienen que el monto apagar por la Obra objeto de
este Contrato, asciende a la suma de Cuatro Millones Once Pesos con 86/100 (RDS 4,000,011.86),
como única contraprestación.
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SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecución de Obra

'Párrafo: En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas y el

p{ecio geüeral de la obra.

Artículo 5. Formas y condiciones de pago2. La forma y condiciones de pago del presente
contrato son las siguientes:

1. LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE procederá a rcalizar un primer pago
correspondiente al Anticipo3, cuya suma asciende al valor de Ochocientos Mil Dos Pesos
con 371100 ED$800,002.37). Este pago se hará en un plazo no mayor de Quince (15) días a
partir de la firma del Contrato y contra presentación de la gararfiía de anticipo quo cubra la
totalidad del Avance Inicial.

2. El monto de la primera cubicación presentada por EL CONTRATISTA debeú alc,anza,.r, como I
mínimo, el Setenta por ciento (70%) del valor del anticipo recibido, a los fines de validar el]
cumplimiento del cronograma de ejecución y habilitar el segundo desembolso correspondiente. I

1) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá retener un Cinco 5"/o de cada pago,
como gatantía por los ttabajos ejecutados y de los salarios de Los trabajadores
contratados por el Contratista, lo cual le será devuelto a este último, cuando cumpla con
los requisitos previstos en el Artículo 210 del Código de Trabajo, con la presentación de
wa relación de todas las nóminas pagadas y según los procedimientos establecidos en el
Contrato a intervenir.

2) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá retener, siempre y cuando este
considerada la supervisión ert el presupuesto de la obra, además, un Cinco 57" del costo
de la obra para el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará
residentemente en la Obra y un uno por ciento (1%) en virtud de la Ley núm. 6-86, dr;
fecha 4 de maruo del 1986, sobre Fondos de Pensiones. El porcentaje de retención del
costo de la obra para el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará

2 La forma y condiciones de pago serán las mismas que las establecidas en el pliego de
condiciones del procedimiento objeto del presente contrato.
3 El monto del anticipo no puede ser más del20Y, del monto del contrato a excepción de que se

trate de una MIPYME, por mandato del pánafo del artículo 155, así el artículo 168 del Reglamento
núm.416-23.

permanentemente la obra, será imputado en cada pago al valor agregado en los costos
indirectos del presupuesto, bajo el concepto de supervisión o de cualquier otra fuente
previamente estipulado

3) El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el Contratista
los siguientes documentos: a) Certificado de recepción definitiva de obra; b) Garantía de
Vicios Ocultos conforme a lo dispuesto en el pliego de condiciones; c) Certificación del
Ministerio de Trabajo de no demanda laboral local donde se ejecutó la obra; d) Estar
al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección Genetal de Itnpuestos Intemos
(DGII), lo cual será verificado en línea por LA INSTITUCION CONTRATANTE; e)
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SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecucién de Obra

f) Certificación o comprobante de pagos de las tasas del CODIA; g) Certificación
de FOPETCONS que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y
prestaciones laborales.

4) Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones
que les dan origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación
final de los trabajos, en la que podrán efectuarse los reajustes que fueren necesarios.

5) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE hará las retenciones correspondientes a la
Norma Núm. 07-2007 relativa al Impuesto sobre Transferencia de Bienes
Industrializados y Servicios (ITBIS).

6) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE hará las retenciones correspondientes a 1¿r

Circular Núm. 08 de la Dirección General de Impuesto Internos (DGID sobre
Establecimiento de base de aplicación del5%o por Concepto de Impuesto Sobre la Renta
(ISR) a los pagos realizados por el Estado a contratistas, ingenieros, maestros
constructores y afines.

7) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE retendrá el l%o en virtud de la Ley Núm. 6-86
del Fondo de Pensiones de los trabajadores de la Construcción (FOPETCONS).

Artículo 6. Impuestos. EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en
virtud del presente Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes
sobre las sumas percibidas bajo el mismo, siempre que aplique, de conformidad con las
disposiciones de la normativa tributaria.

Artículo 7. Vigencia del contrato.La vigencia del Contrato será de Tres (03) meses contado a
partir de la fecha de la suscripción del mismo.

Artículo 8. Garantía de anticipo. Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo,
EL CONTRATISTA deberá proporcionar una gararúíadel mismo, constituyendo una Garantía
de Buen uso del Anticipo a entera satisfacción de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE por
un valor equivalente al monto del avance inicial.

Párrafo: La presente gararrtía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el
anticipo se impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de
conformidad con el Contrato hasta que LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE haya recibido de
EL CONTRATISTA el reembolso total de ese monto.

Artículo 9. Supervisor o responsable del contrato. La supervisión de la ejecución y
cumplimiento, de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA a favor de L.d
INSTITUCION CONTRATANTE, estará a cargo del GROUP ACOSTHERA, SRL.

Párrafo: EL CONTRATISTA reconoce y acepta que el supervisor o responsable de obra podrá
definir directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento del
Contrato en representación de LA INSTITUCTÓN CONTRATANTE.

Artículo 10. Obtigaciones de la institución contratante. En adición a las obligaciones
reconocidas a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en la Ley núm. 340-06 y sus
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SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecución de Obra
modificaciones, su Reglamento de aplicación núm. 416-23 y el pliego de condiciones vinculado
a este contrato, serán también obligaciones a su oargo, las siguientes:

1) Los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones necesarios para ejecutar la obra,
serán tramitados y obtenidos por cuenta de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE;

2) La asignación de la correspondiente Supervisión Técnica;
3) Los pagos a EL CONTRATISTA en un plazo no mayor de Treinta (30) días

contados a partir de que la cubicación sea certificada por el supervisor o responsable
de contrato;

Artículo 11. Obligaciones generales del contratista. EL CONTRATISTA se obliga ¡,
eompromete a ejecutar los trabajos de conformidad con el Cronograma y con la calidád i,
características establecidas en el pliego de condiciones y especificaciones técnicas y subs *ruii,
cualquier deficiencia identificada por el supervisor o responsable del contrato designado por Lll
INSTITUCIÓN CONTRATANiE.

Párrafo I: EI CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los planos para
la tealización de la obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante 1¿r

ejecución y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la Institució,
Contratante.

Párrafo II: Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden
administrativa sobrepasan el Contrato, deberá notificarlo a LA INSTITUCIóN
CONTRATANTE en un plazo de quince (15) días apartk del recibo de la orden administrativa.
La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de clich¿r
notificación.

Párrafo III: EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatar& en el
Proyecto o los Planos, deberá comunicarlo de inmediato al funci,onario competente,,
absteniéndose de tealizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias cr
effores, salvo que el funcionario competente ordene Ia ejecución de tales trabajos, en este últimr¡
caso, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad salvo cuando los vicios
advertidos puedan comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial.

Artículo 12. Obligaciones particulares del contratista: Normas técnicas. La ejecución de l¿r
construcción, así como el suministro de Bienes y Equipos por parte del Contrátista, deberá.
cumplir los requisitos de las Normas y Especificaciones Generales parala Construcción del tipcr
de obra objeto de la adjudicación, establecidas por los respectivos ministerios u otros entes ¡y
órganos de la Administración Pública. En caso de no contarse con especificaciones técnicas
dominicanas se usarán norrnas internacionales reconocidas. En los casos que estas últimas
nofinas superen en exigencia las respectivas dominicanas se usarán las internacionales
reconocidas siempre que ello vaya en beneficio del interés público.

Párrafo I: Los materiales y demás elententos provenientes de demoliciones cuyo destino nr¡
hubiese sido previsto por el Contrato quedarán de propiedad de LA fN-SUfUCfóX
CONTRATANTE.
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sNCC.c.026 - Modero de contrato de Ejecución de obra
Párrafo rI: EL C0NTRATTSTA será responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera
otiginar la provisién o el uso indebido de matedales, sistemas de construcción o implementos
utilizados.

Párrafo III: EL C0NTRATISTA seni responsable por la ruina total o parcial de la obra, si éstaprocede de vicios de construcción o de vicios del suelo, si el Contruiirtu debió realizar est.osestudios, o de mala calidad de los materiales, siempre y cuando estos materiales hayan sidoprovistos por este, en eI caso de que la ruina se produzca áenfto de los cirrco qs¡ años de recibida
la Obra en forma definitiva. No es admisible la áispensa contractual de responsabilidad por ruinatotal o parcial.

Párrafo IV: EL CONTRATISTA deberá mantener al díael pago del personal que emplee en laObra, no podra 
{edulirle suma alguna que no responda al cumplimierrto de leyes o deresoluciones del Estado Dominicano y daiá estricto cumplimiento a las disposiciones sobrelegislación del trabajo y a las que en adelante se impusieran. Toda infracción al cumplimiento de

estas obligaciones podrá considerarse negligencia grave a los efectos de la rescisión del contr¿rtopor culpa del Contratista y en todos los casoi impeáirá el trámite y el pago de las cubicaciones.

fltiglg 13. Obligaciones particulares del contratista: Vías de acceso y obras provisionales.EL CONTRATTSTA tendrá a su cargo la construcción, mejoramiento y conservación de laprotección del medio amb-iente y de propiedades y bienes de tlrceros que puedan ser afectadospor ruzón de los trabajos.durante la ejecución de los mismos, y en general toda obra provisional
relacionada con los trabajos.

Párafo r: EL CONTRATTSTA deberá considerar que sarga a su cuenta, los trabajos necesarios
para no interrumpir el servicio en las vías públicas usadas por él o en las vías de u"L..o ,ryo u.ocomparta con otros Contratistas.

Párrafo II: EL CONTRATTSTA durante la ejecución del Contrato deberá observar las leye;s ylos reglamentos de Salud relativos a la salud ócupacional y tomar todas aquellas precaucio.es
necesarias para evitar que se produzcan, en lás ,oru, de sus campÁentos de trabajo,
condiciones, insalubres, así como dotar a su personal de los medios para protegerse en los casos
en que su trabajo presente condiciones peligrosas para la seguridad y salud, como establecen losreglamentos y nornas de riesgos laborales.

Párrafo III: A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, EL CONTRATISTA deberáretirat todas las Obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en unestado razonable de limpieza y de orden. Asimismo, será responsaUte ¿e ia desocupación de
todas las zonas que le fueron suministradas para las obras provisional", y p.*urentes.

Artículo 14. Dirección de las obras. EL C0NTRATTSTA designará un director responsable dela obta, que será la persona que propuso en su oferta adjudicadá, quien tendrá plena autoricladpara adoptar cualquier decisión ![ue sea necesaria parali ejecución^de las obras, para recibi.r yllevar a cabo órdenes administrativas. En cuálquier caso, será responsabilidad de ELCONTRATTSTA cuidar de que las obras se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto
aprobado, incluido el garurfiizar que sus propios empleados y los subcontáistas observen las
Especificaciones Técnicas y las órdenes administrativás.
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sNcc.c.026 - Modero de contrato de Ejecución de obra
' Artículo 15. Personal clave. La adjudicación de la oferta de EL CONTRATISTA por parte deLA INSTITUCIÓN CONTRATANTE se considera como acuerdo con el personal clave
propuesto. Para realizar un cambio o suplencia de este personal clave, EL CONTRATISTA
deberá someter a LA INSTrruclÓN cbNTRATANTÉ p*u su revisión y aprobación, copia
de la hoja de vida t*:f=:Tltggu:.tta, quien deberá tener semejantes aptiiudes y experiencia.si LA INSTITUCIÓN CONTRATANTRno lo objeta dentro de Diez (10) contados a parrir cle
la solicitud, se entiende que el personal propuesto tra si¿o aprobado.

Párrafo: EL CONTRATISTA deberá entregar al supervisor o responsable del contrato un
listado con cada u1a de las personas que tábai*an in la obra. Este personal deberá estar
debidamente identificado como empleaáo ¿e ¡Ír, CONTRATISTA, y oi.t u identificación
deberá constar con los siguientes datos personales: 1) Nombre completá, 2y ceaaude Identiderd
Personal u otro documento de identidad válido, 3) Óargo o responsabilid;d, 4) Dirección y 5)
Teléfono.

Artículo 16. Contratación de Ia mano de obra. EL CoNTRATISTA deberá encargarse de Ia
contratacion de todo el personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejeiución de1
Contrato; así como de su remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, atendiéndose
estrictamente ala reglamentación vigente y respetando, en particulaila regíamentación laboral
(sobt9 todo en 1o que respecta a los horarios de trabajo y diás de descanso¡la la reglamentación
social y al conjunto de reglamentos aplicables en madriá de higiene y seguíidao.

Párrafo I: Para todos los efectos legales EL CONTRATISTA acfr¡ará como empleador y el
personal a su cargo será directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los
pagos por concepto de salarios, auxilio de transporte, prestaiiones laborales, aportes fiscales,
seguridad social, seguros de vida, todo de conformidad con la norTna laboral vigente y e¡ercerá
en consecuencia la representación legal ante cualquier reclamación que se derive-de laljecución
del Contrato.

Párrafo II: LA INSTITUCIÓN C0NTRATANTE, previa consulta con el Director
Responsable de obra, podtá exigir a EL C0NTRATIST.I ef oespioo de cualquier empleado que
evidencie incompetencia o sea culpable de negligencia, imprud.r"iu. repetidas, falta de probidad
o, en general, cuya actuación sea contraria alabuena e¡ecución de la Obia.

Párrafo III: El Contratista será el único responsable de las eonsecuencias perjudiciales de l,cs
fraudes o defectos de construcción cometidos por su personal en la ejecución ie las obras.

Artículo 17. Seguridad. EL CONTRATISTA deberá garantizar la seguridad de las personas
autorizadas a estar presentes en la Zona de obras y de los transeúnies de acuerdo con las
reglamentaciones vigentes en el país. Con el fin de evitar todo riesgo para las personas, es su
obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, duiante la permanencia,en
la Obra y/o ejecución de trabajos:

1) Uso de casco de seguridad;
2) uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura;
3) Para trabajos de soldadura considerar iiempre un extintor junto al lugar de trabajo y

lentes de protección;
4) Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores;
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SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecución de Obra
5) Uso de andamios seguros;
6) Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo;

Párrafo I: No se permitinin menores de edad en los lugares de trabajo en ningún momento.

Párrafo II: EL CONTRATISTA deberá modificar el programa completo de servicio de
seguridad de acuerdo con las recomendaciones del supervisor o responsablés del contrato, quien
podrá, además, ordenar cualquier otra medida adicional qu¿ considere necesaria. EX,
CONTRATISTA deberá responsabilizar a una persona de su organización aprobada por ,el
supervisor o responsable del contrato para velar por el cumplimiento de dichas medidas.
Párrafo III: Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, d.eberán cumplir
completamente con todas las regulaciones de seguridad ocupacional y mediáas precautorias.

Párrafo IV: EI Supervisor de Ia INSTITUCIÓN CONTRATANTE podraexpulsar delaObra a
cualquier trabajador que no cumpla con las norrnas de seguridad antes descritas.

Párrafo V: Es responsabilidad de EL CONTRATISTA el diseño e implementación de1
Programa de Higiene y Seguridad Industrial que aplicará durante la ejecuciói del Contrato, de
acuerdo con la legislación vigente de Seguridad Social.

Párrafo VI: EL CONTRATISTA mensualmente deberá suministrar informes de todos los
accidentes de trabajo que hayan ocurrido en la Obra, las causas de los mismos y las medidas
correctivas para evitar que se repitan. Los servicios y medidas anteriores no tenárán pago por
separado y su costo deberá estar cubiefto por los ítems de presupuesto. EL CONTRAUS1,I
será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir su personal, visitantes autorizados o
transeúntes, como resultado de su negligencia o descuido en tomw las medidas de seguridad
necesarias.

Párrafo VII: El supewisor o tesponsable del contrato podrá ordenar en cualquier momerrto que
se suspenda la construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, ii por parte de EIL
CONTRATISTA existe un incumplimiento sistemático de los requisitos g"re.ui"s de seguridacl,
o de las instrucciones, sin que EL CONTRATISTA tenga derecho a reclu*ación alguná o a la
ampliación de los plazos de construcción.

Artículo 18. Protección al medio ambiente. EL CONTRATISTA se compromete a cumplir
con todas las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación con la ejecución de éste
contrato. Cada parte deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigar cualquier
impacto ambiental adverso derivado de sus actividades asociadas con este contrato.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a realizar sus operaciones de manera
sostenible, promoviendo prácticas que reduzcan el consumo de recursos naturales, minimicen la
generación de residuos y fomenten la conservación del medio ambiente.

EL CONTRATISTA está obligado a cumplir con las normativas medioambientales vigentes
relacionadas con su actividad durante la ejecución de la obra. Esto incluye la adhesión alaLey
General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, y sus leyes sectoriales, la Ley
General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos núm.225-20, junto con sul
reglamento correspondiente, así como el Reglamento para la Gestión Integral de los Residuos cle
Aparatos Eléctricos y Electrónicos, establecido en el Decreto nÍ-rrr..253-23, en el contexto de Ia
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SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecución de Obr¿r

Responsabilidad Extendida del Productor.

EL CONTRATISTA que incumpla con sus obligaciones ambientales bajo este contrato será
responsable de remediar cualquier daño ambiental resultante y asumirá los costos asociados.
Además, indemnizará a la institución contratante por cualquier pérdida, daño o gasto incumido
como consecueilcia de dicho incumplimiento. El proveedor del bien, obra o servicio acuerdia
cooperar plenamente con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y las
instituciones del Estado pertinentes, a fin de proporcionar la información necesaria para
demostrar el cumplimiento de las obligaciones ambientales. Esta cláusula de obligaciones
ambientales permanecerá vigente durante la duración del contrato y sobrevivirá a su terminación.

EL CONTRATISTA se compromete, desde el inicio de las actuaciones del contrato, ;a

implementar medidas preventivas y respetuosas con la legislación ambiental, abordando vertidos
y residuos de manera responsable, y notificando al Ministerio de Medio Ambiente cualquier
impacto ambiental causado por sus servicios.

Durante la ejecución del contrato, se obliga a aplicar continuamente estas medidas preventiva:r,
optimizar el uso de recursos naturales, proteger la flora y fauna circundante, reportar de manerra
inmediata cualquier incidencia ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, mediante informes detallados, y asegurar que los gestores y/o prestadores de servicios
cumplan con las autorizaciones y requisitos establecidos en la Ley General sobre Medio
Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento
de Residuos Sólidos nttm. 225-20 y su reglamento de aplicación, la Ley Sectorial de Áreas
Protegidas n'6m. 202-04 y las regulaciones ambientales vigentes para garuñizar un manejo
adecuado y responsable de los residuos generados y de los recursos naturales.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el
lugar de las Obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a personas y
propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. EL
CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente arl

terreno durante el período del Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con 1o dispuesto en los Planes de Manejo
Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

Artículo 19. Compromiso de fiel ejecución del contrato. EL CONTRATISTA asumirá la
responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de la Obra, así como también, pc,r
la provisión de todos los instrumentos, equipos y mano de obra necesarios para tales flnes.

Párrafo. Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se
presentase algún error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra- EL
CONTRATISTA, a requerimiento de EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DB MELLA o
la Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a entera satisfbcción.

Artículo 20. Garantía de fiel cumplimiento de contrato. Para garantizar el fiel cumplimienl"o
del presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal entrega de una garantia FIEL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO A fAVOT dE LA INSTITUCTÓN CONTRATANTE, dLE

acuerdo a lo establecido en los artículos 200 y 201del Reglamento de Aplicación de la Ley de
Compras y Contrataciones aprobado mediante el Decreto num. 416-23, por un valor equivalente
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sNCC.c.026 - Modero de contrato de Ejecución de obraIQA delmonto total adjudicado.

Párrafo' Dicha gatantía responderá de los daños y peduicios que se produzcan a LAINsTrrucrÓN CONTRATÁNTE 
", ,uro de incumpíimiento, que determinará en todo caso l¿rejecución de Ia garantía, independientemente del resto áe acciones que legalmente procedan.

Artículo 2l' Devolución de la garantía de fiel cumplimiento. LA TNSTITUCTóNcoNTRATAN'P:.a1lrotveri la garantía de-fiel cumptimi"nto ¿et contrato en un plazo no

ffi,ülrlt 
diez (10) días hábiles, cuando EL CONT'RATIsTA presente o demuestre, por

1) Garuntíade vicios ocultos conforrne a 1o dispuesto en el pliego de condiciones;

Artículo 22' Garantía de vicios ocultos. Al finalizar los trabaios, EL CONTRATTSTA deberápresentar una garantía corrtra vicios ocultos de las obras ejecutadas a satisfacción de LAINSTITUCIÓN CONTRATANTE, que consistirá en póiiza de Fianza por un monto

:lffif"1t:,1*':,XflT:ffiT 
(10 %) dét costo t"t"i ¿ q.," h.yur, ascendido todos los trabajá,s

Párrafo r: La finalidad de esta gatantía es asegurar los trabajos de cualquier repamción que surjapor algún defecto de construcción no deteetaáo en el momento de ,."ibi, la obra, sin peduiciode lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del cóáigo civil Dominicano.

Párrafo Ir: La gatantía deberá constituirse qor un período l0 años, contados apartirde l¿rrecepción conforme y definitiva de la obra poriu institicion contratante.

Artículo 23' Indemnidad y Responsabilidad civil. EL CONTRATISTA será el únicoresponsable por los daños y perjuiCios causados a las personas que laboren en la ejecución deestos trabajos y por todos los daños y perjuicior qu. puedan óuu.* a terceras personas y/opropiedades, así como también, asumirá tá totali¿a¿ áe los riesgos y compromisos que seoriginen por los mismos. 
rrvuóvD J vurl

Páffafo I' En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra LA INSTITUCIóNCONTRATANTE, EL CONiRATISTA queda 
"uiigrJ" 

a comparecer como tercero y asumirIa responsabilidad solidaria. En caso de que la acciónlrosperara, EL CONTRATTSTA deberárestituir el monto de la condena, incluidor lo, gastos, ;;;r y honorarios, y todo otro gasto que:surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo-de ,* bi"r", a deducírseíe al efectuarse el pag,de las cubicaciones pendientes de pago y/o del depósit o un g*untía, el que deberá ser repuest«rdentro de los 30 dias.

Párrafo rr' EL CONTRATTSTA, contratará todos 1os seguros obligatorios previstos por l;lnormativa vigente parula ejecución de este !lp:!. trabaloltal"r.o*"o r*;r, contra daños ¿rterceros y contra accidentes de trabajo. LA INSTITUCION coNTRArÁNrn se reserva elderecho de objetar aquellas pólizas d" ,"g*o, que no cumplan con sus requerimientos o queentienda de una cobertura insuficiente. A táles efáctos, EL cbNTRATrsrA deberá realizar los
aj ustes correspondientes.
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sNCC.c.026 - Modelo de contrato de Ejecución de obra

Párrafo III' De manera concreta, durante la ejecución de la obra, así como durante el plazo degaruntía' EL C0NTRATISTA suscribira ,rn ."g*o de responsabilidad civil que comprenderálos daños corporales y materiales que puedun ,"r"proroca¿os a terceros 
"oÁo 

consecuencia de larcalización de los frabajos. oicho seguro diberá especificar que el personal de 1,AINSTrrucrÓN coNrnaraNrE, el árector ."sforrsaute de obra, así como el de otr:asempresas que se encuentren enlaZonade obras, se cónsiderarán como í..r..o, a efectos de esteseguro de responsabilidad civil.

Artículo 24' Definiciones. En adición a las definiciones previstas en numeral 2) delpliego decondiciones del procedimiento, coMpARACIoN DE pRECros, PARA f,ACONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN VARIOS SECTORES DIILMUNICIPIO DE VILLA JARAGUA, PROVINCIA BAHORUCO, REFERENCIA NO.AMVJ-CCC'CP-2025'0001, siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientestérminos, se entenderá que significan lo que expresa a continuación:

1) Reporte de medición (cubicación mensual): Documento en el cual se detallan liosrenglones de las cantidades de trabajos ejecutados, los correspondientes precios unitarios, eltotal de pagos anteriores, las deducciánrr, .l po.ceniaje de terminación aproximado y las surnasque se pagarán de acuerdo a la lista de partidasa.

Párrafo: Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula,deben entenderse de acuerdo con su significado natural v .t*,ir.
Artículo 25' Documentos anexos e integrantes del rontrato. Los siguientes documentos queconstan como anexo en el presente contrato, forman parte integral e i"nsustituible ael mismá-yLAS PARTES reconocen cada uno de estos como parte intrínseca del contrato:

1) Pliegos de condiciones y sus enmiendas, si ras hubiere;2) Especificaciones Técnicas;
3) Oferta técnica y económica de EL CONTRATISTA;
!) Presupuesto presentado en la oferta de EL CONTRATISTA;5) Garantíade fiel cumplimiento del contrato;6) Certificado de cuota a comprometer ref. [preventivo];7) Planos aprobados por las autoridades coriespondientes (MopC, Ayuntamiento, etc);8) Planes de manejo ambiental cuando así lo amerite;9) Cronograma de ejecución de actividad de la obrra.

Artículo 26' Interpretación del contrato y legislación aplicable. Tanto la intelpretación delpresente contrato y sus anexos, como su legisláción se rializarán conforme a las leyes de laRepública Dominicana.

Artículo 27'Yaliilezy perfeccionamiento del contrato. El contrato será válido cuando para sususcripción se haya cumplido con el 
-ordenamiento 

juráico y cuando el acto definitivo deadjudicación y la constitución de la Garantía de Fiei Cumplimiento de contrato hayan sidosatisfechas.
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sNCC.c.026 - Modelo de contrato de Ejecución de obra
'Párrafo: El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el SistemaE]ectrónico de Conúraüaciones Públicas (SECP) !, eÍ el ir*i insfifucional delAYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA ¡.tnliua, en un pi*ono mayor de cinco (5)
días hábiles luego de su suscripción conforme al artículo 167 del Ii.eglamento núm. 416-23 y,
además, para el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional cleControl Interno, cuando se haya registrado en la Contr abííaGeneral de la República.

Artículo 28. Nulidad del contrato,Lasuscripción del presente Contrato en violación al régimende prohibiciones e inhabilidades establecido en el artículo 14 de la Ley núm. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones, constituirá una
causa de nulidad absoluta del Contrato en cualquier estado que se encuentre, sin perjuicio ¿, ot*acción que decida interponer DEL AYUNTAI,iIENTO MUNICIPAL DE vrLLA JARAGUA
o iniciar de oficio Ia Dirección General de contrataciones púbiicas.

Artículo 29. Declaración de integridad y prohibición de prácticas corruptas. ELC0NTRATISTA declara y garantiza no haber, ráizado directa o iirdirectamente, o tratándose
de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de aáministración,
apoderados, representantes legales o personas vinculaáas haber ofrecidí, nelociado o efectuad,o,
cualquier pago o' en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en ielación al presen,te
contrato.

Párrafo I: EL C0NTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución
del contrato, con honestidad, probidad, veiacidad e integridad y de no ,o*.ig actos ilegales o clecomrpción' directa o indirectamente o a través de sus sociás, accionistas, integrant-es de los
órganos de administración, apoderados, representantes legales o personas vinculadas.

Párrafo rI: EL CONTRATISTA se compromete a comunicar alas autoridades competentes, de
r^nangra directa y 

-o-qgY11,_cualquier 
acto o conducta ilícita o corrupta de servidores o

funcionarios de la INSTITUCTÓN coNTRATANTE de la que tuviera conocimiento.

Párrafo rII: EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con la legislación nacional vigente
sobre antisoborno, anticomrpción y contra el lavado de acúvos, específicamente con la Ley núm.155-17 sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del Térrorismo. En tal sentido, se
compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba interactuar, en situaciones
reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a éstr¡scualquier tipo de obsequio, donación, b,eneficio ylo gratirrcación, ya sea de bienes o ."*i"io,r,
cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga.

Párrafo IV: EL CONTRATISTA acepta y reconoce que el incumplimiento de Io expresado
precedentemente puede derivar y resultar en la inmediataiesolución de este contrato conforme elartículo 11 de laLey_núm. 340-06 y sus modificaciones, haciendo reserv aLAINSTITÚ¿ióÑ
CoNTRATANTE !9 iniciar cualquier acción legal o judicial ante las autoridades competentes
en contra de EL CONTRATISTA.

Artículo 30. Fuerza mayor y caso fortuito. Ninguna de LAS PARTES será responsable r3ecualquier incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedidla,
obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor á Curo Fortuito en los términos que define
el pliego de condiciones que forma parte integral dL este contrato.
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sNcc.c.026 - Modero de contrato de Ejecución de obra
'Párrafo r: Las causas de Fuerza Mayor o caso Fortuito no incluyen:

1) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una pafte;2) cualquier evento que una áe las puñ"r pudo haber tomado en cuenta al momento de lafirma o de la ejecución de este iontrato para evitar incumplimiento de susobligaciones.

Pá*afo rr: La falta de una parte invorucrada en er presente contrato, que le impida cumplircualquiera de sus obligaciones, no será considerada.o-o incumplimiento, siempre y cuando éstesurja de un evento de Fuerza Mayor o caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas lasprecauciones razonables, con el debido €smero y cuiáado, siempre 
""" Jiu;"tivo de cumplircon los términos y condiciones establecidos en esie contrato.

Párrafo III¡ si por causa de fuerza mayor o caso fortuito EL CONTRATISTA no concluye laobra en el plazo establecido, LA rN-srrruclóN CoNTRATANTE foorá conceder unaprórrog4 es decir, extender el plazo de ejecución del contrato por un tiempo razonable y nuncasuperior al plazo original. Para hacer-áf..tiru esta prórro ga, EL CONTRATISTA deberápresentar la solicitud aLA INSTITUCTÓN coNrnÁrnvtE con un mínimo de treinta (30)dias de anticipación al vencimiento del plazo, de no hacerlo, se considerará que ha renunciad,o asu derecho en relación a la ocurrencia dela FuerzaMayor o órro ro.tuii;.^-'
Párrafo rv: EL coNTRATrsrA tend¡á derecho al pago o los pagos establecidos en el presentecontrato durante el período de incumplimiento 

"orno 
,""ruttado áe-una causa de Fuerza Mayor ocaso.Fortuito' Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamenterelacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que iñcurra durante el período rceFuerza Mayor o Caso Fortuito.

Artículo 31' No relación laboral. LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente contrartono establece una relación de subordinación laboral .nt . ,ilu, bajo el cáJigo de Trabajo de laRepública Dominicana o la Ley núm. 41-08 sobre Funcion píbfica. rl" C0NTRATISTAacuerda, por este medio, liberar a LA INSTITUCTóN coNTRATANTE de toda acción odemanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantesintentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecucion aet presente Contrato.

Artículo 32' Distribución de riesgos. Durante la ejecución de la obra de construcción de lafu1rc1aria, las partes 
St2uerdan asigiar los riesgos 

"ororÁ" a su capacid.ad para administrarloseficientenrente' EL CONTRATTSTA asumirá-los riesgos relacionadts con lá ejecución técnica,calidad de materiales, seguridad en el sitio, cumplimierr:to d, no"rrus y retrasos imputables. LArNSTrrucIÓN CONTRATANTE asumirá los derivados de dácisiones administrativas,modificaciones del alcance, demoras en paqos y disponibilidad del sitio. Ambas partr:scompartirián riesgos por fuerza mayor, condicionés cümáticas extremas y cambios legalesimprevistos, comprometiéndose a estáblecer mecanismos áe mitigación que permitan una gestirineftcazy de menor costo para el proyecto.

Artículo ,33' suspensión del contrato. En adición a las causas previstas en el artículo 3lnumeral 5) de la Ley núm. 340-06 v sy qodificaciones y el artículó ttz del Reglamento núrn.416-23, LA rNsrrruclÓN coÑrnarANTE poaÁ ordenar la suspensión temporal delcontrato mediante acto administrativo motivado y notificado a EL coÑfnaTrsTA por El
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'NCC.C.026 
- Modero de contrato de Ejecución de ,bracontrato podrá ser suspendido por causas de fueruamayor o caso fortuito, incumplimiento deobligaciones contractiales. por parte del ,ont atiiii," faka de pago por parte de la entidadcontratante' órdenes administrativas o judiciales, problemas t .ii.á, i*previstos, falta cledisponibilidad del terreno, cambios sustanciales en el'alcance der proyecto, o por mutuo acuerdoentre las partes, siempre que existan razones justificadas que lo ameriten.

Artículo 34' Modificacién del contrato. El presente contrato podráser modificado de maneraunilateral' como ejercicio de la facultad prevista en la Ley num 340-06y sus modificaciones, opor las causas previamente establecidas en el pli.g";.'.ondiciones, ,n á*bo, casos, siempre ycuando se mantenga el objeto de la .ont*tu.'iár,- r. trate de circunstancias que fuer'nimprevisibles en el momento de iniciarse el proce¿imiento de selección y esa sea la única formade satisfacer plenamente el interés general.

Artículo 35' Publicidad de las modificaciones. Toda modiñcación del contrato, sea unilateral oprevista en el pliego de condiciones, se formaliz aút a través de una enmienda o aderda aicontrato con el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento ntrm. 4t6-23 y previo arealizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser publicada en el sisternaElectrónico de contrataciones Públicas (SECP) y ,.girt urse en la contraloría General de laRepública.

Artículo 36' Restablecimiento del equilibrio económico y financiero del contrato. LASPARTES tienen derecho a procurar el restablecimiento del equilibrio económico y financiero delcontrato con sus correspondientes ajustes, para mantener las Londicione, iJ.*"ur, económicas yfinancieras del mismo durante toda su ejócución, ri.-p* que ra(s) causa(s) de la ruptura no seaimputable alaparte que reclam ala afeciación y támpor'o- trngu Ia obligación de soportarla.

Párrafo I: Para el restablecimiento del equilibrio económico y financiero del contrato, quien lioinvoque deberá demostrarlo y solicitarlo, óonforme a l,os criterios y el procedimiento previsto enel artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y rm *o¿ificaciones y los artícu los 175, l7(t,177 y 178 del Reglamento núm. qiA_ZZ.

Párrafo II: El acuerdo por LAS PARTES para restablecer el equilibrio económico y financierodel contrato deberá formalizars" 
ry$i"1t1 I r".".1p"i0., de una enmienda entre ELcoNTRATrsrA y LA INSTITUCIÓN CONTRATAÑTE, con el objetivo de actuatizar e>tmonto pendiente de ejecutar' en un plazo no mayor u 30 díur, contados desde la fecha deaceptación de la variación por la parte corce.spondiente y previo a realizarsecualquier prestaciónsustentada en la misma.

ArtÍculo 37' cesión o subcontratación del contrato. EL coNTRATrsrA podrá subcontratarro ceder la ejecución de servicios hasta el cincuentu p*1i"rto (50%) del nionto de las tarea.scomprendidas en el contrato, con la previa y .*p.é.u autorización de LA INSTITUCIóNCONTRATANTE de acuerdo con el ,rumeraí 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y susmodificaciones, quien tendrá un plazo de crNio 1s¡ lras contados a partir de la soliciturj,para aceptarla o rechazarla.

Párrafo r: El otorgamiento de subcontratos o la cesión parcial del contrato con el previoconsentimiento escrito de LA rNsrrTUCróÑ coÑTruTANTE no eximhá a E[-PRovEEDoR de.ninguna responsabiljd{ v ouHgá.iá, estipulada en el contrato, en,elentendido, que el(la) proveedor sérá solidariamente rJsponsaule áe todos los actos, comisiones,
Página 15 de 21
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sNcc'c.026 - Modelo de contrato de Ejecución de obradefectos' negligencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de su;sempleados(as) o trabajadores(as).

Párrafo rI: Para fines de cesión del contrato si EL coNTRATrsrA es objeto de fusión,escisión o cambio de control, estará en la ouri!*io, de informar oportunamente a LArNsrrrucrÓN coNTRATANTE para ésta conocer las condicione, ?" 
"ru 

operación ,yponderar si esa operación pone en ,i"rgo rl 
"r*pi;iento del contrato- y en consecuenciadeterminar las acciones que pudierar, 

"orrésponder 
dá acuerdo a la Ley.

Párrafo III: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibiciones einhabilidades previsto en el artículo 14 de laLey y .rrl"¿ificaciones.

Artículo 38' Recepción provisional de obrá. Al concluir la const¡uc c)ón de la obra, conforrne alas especificaciones técnicas y calidades .*igid;-;" este pliego de condiciones, Er-coNTRATrsrA hará entrega de la misma allersonal designado por la institución comoresponsable de la recepción, quienes la recibirán con carácter provisional y levantarán elcertificado de Recepción Proüsional, formalizaÁ, p".-"r comité de óo-pru, de Ia Entidadcontratante y el Equipo de Peritos designado e"'Li priego de condiciones quien acreditar;áque Ia obra está en condiciones de ser recibiáa." fo;;ñovisionar.

Párrafo r: Tras la recepción provisional de las obras, EL C0NTRATISTA desmantelará yrctitatá las estructuras provisionales, así como los materiares que yu tro se utilicen para laejecución del contrato' Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y restablecer á tod;amodificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

Párrafo rI: De existir anomalías, LA INSTITUCIóN CONTRATANTE deberá notificar en unplazo de cinco (5) días hábiless, a EL coNTRATrsr ip*uque subsane los defectos y proceda,en un plazo6 no superior a 30 días hábiles, a la correcciorioe los errores detectados.

ArÚículo 39' Recepción definitiva de obra. fJna vezcorregidas por EL C9NTRATTSTA lasfallas notificadas, LA rNsTrrucrÓN CONTRATANTE procede rá a rcalizar una nuevaevaluación de la obra y solamente cuando la evaluación ,e,atizaáaresultare .onfo.*., de acuercl,ocon las especificaciones técnicas requeridas, se pro".d"ra u su recepción dehnitiva.

Párrafo I: Para que la obra sea recibida por la institución contratante de manera definitiver,deberá cumplir con todos y cada uno de ior ..qr"ri*iánto, exigidos en las especificacionestécnicas, pliego de condiciones, oferta y contrato suscrito.

Párrafo II: Si el comité de compras de la Entidad contratante y el Equipo de peritos
designado en el pliego de condiciones no presenta nuevas objeciones y considera que la obra hasido ejecutada conforme a todos los requeiimientos, se levantará el iertificado de Recepciórn
|eflitiva, en la que se indicará qr" 1u obra está en condiciones de ser recibida en forrnadefinitiva.

Artículo 40. cubicacién de cierre y liquidación. EL CONTRATISTA producirá unacubicación final o de cierre, en los casos de éxtinción anticipada o al finalizarla obra, en la queconsten todos los montos que se le adeuden en virtud de El contrato.
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'NCC.C.026 
- Modero de contrato de Ejecución de obra

Yl 
*ry.'ll**.o responsable del contrato validará la cubicación final dentro de Quinco (15) díasde recibida, si ésta fuera correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a ELCONTRATTSTA que realice todá corrección o ugr"!u01, necesarios. si ruego de presentarseesta nueva cubicación final, no fues_e_satisfactoria,"iÁ msrmuCréñ cournnrANT.determinará el monto a pagar a EL coNTRAii§iif p.o""aerá conforme al artículo 5 detrpresente contrato.

Artlculo 4l' Evaluación de desempeño. una vez liquidado el contrato, el supervisor oresponsable de la contratación debení 
:11ryg el aeseÁpeño de EL coNTRATrsrA en el

:*?l#rl 
mismo modo, EL CoNTRATISTA deber¿áaluar er a.r"-p"ao de ta institución

Párrafo: La evaluación delAs PARTEs se realizarácon base en los c¡iterios queha emitidolaDirección General de contrataciones Públicas (Dccptllos resultados serán tenidos en cuentaparalapriorización de capacitación a los proveedores, óontratistas y a las instituciones.

Artículo 42' Extincién del contrato. El contrato finalizarápor una de las siguientes condicionesque acontezca en el tiempo: a) cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o;c) por las causas de resolución previstas en el artículá 190 áel Reglamento num, 416-23

}*f,|:: 
43' causas de resolución del contrato. son causas de resolución del presente

La imposibilidad de. ejecutar las prestaciones inicialmente previstas, cuando no seaposible cumplir con las condiciones {i]adas, po, 
"uo*u 

,ro imputable a ninguna de laspartes;
La declaración de quiebra o estado de notoria insolvencia de EL CONTRATTSTApara cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del contrato;La disolución legar de ra persona jurídica, igl ".r"*á, ¿. los casos en que rospliegos de condiciones corespondientes posibiliten la sucesión del proveedor;La demora de EL coNTIiATIsrA !l .l cumplimiento de los prazos bajo lascondiciones previstas en er pliego de condiciones y éste .ont.uto;El incumplimiento de EL coÑTRATISf$ de'cualquiera de las obligaciones delcontrato que resultan esenciares pararasatisfacción d" * ofu"to;
Razones o circunstancias sobrevénidas que puedan afectar el interés general:

a) No inició la obra o ha suspendido el progreso de la misma durante 90 días, n,oobstante habérsele_ requerido proseguii poi escrito, y sin causa justificada;b) ryo está ejecutando la obra áe acuerdó con el Cántrato o ha incumplido en[indicar cantidad de ocasiones debidamente documentadas] las órdenes
emitidas por la Supervisión;

c) Ha subconfiatado alguna parte de) Contrato sin autorización de [la Instituciótr
Contratante]

d) Si EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de susaueedores;

IJ
)
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1)

2)

3)

4)

5)

6)
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'NCC.C.026 
- Modelo de contrato de Ejecución de obr.a

e) si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a Qausade su insolvencia.

Artículo 44' Penalidades' En caso de retraso en el cumprimiento de las obligaciones delcontratista por causas imputables a éste, del AyuNiAMrENTo MuNrcrpAL DEvrLLA JARAGUA comunicará al contratista que tiene un plazode 30 días hábiles paracumplir con el requerimiento realizado; de lo rorrrJ" podrá deducirle el I oA del valortotal del contrato por cada día de ."í* 
"" 

Ii'^ü*nrrmiento. Dicha penalización seaplicatá por retencig.n tl el- siguiente pago de cubicación que corresponda o de laliquidación finar. si lregado 
"t 

piuii ¿e tosio arr. rráu!:, 
"r 

prorr"";;;;, no cumprecon el requerimiento, del -liuNr,q,MIENTo rr,tüñrcIPAL VILLA JARAGUA
:§:ilí: ji*ffi:ifi 

"?*ffir"iim 
i ento der c ontrat; ; ;,"*,á .,' ái''""io a ej ercer I a

Artículo 45' Responsabitidad de las paftes. cuando se resuerva er contrato por causasimputables a algunas de LAS PARTES, se deberá ,esarci. a la parte afectadapor losdaños y perjuicios ocasionados, a través de la ejecución de la garantía ylo la
Tf#y^ión 

correspondiente, conforme esrablece el ártículo lgl det Reglamento núm.

Artículo 46' Idioma' El presente contrato ha sido redactado en idioma castellano oespañol, por tanto, todá ra noti4cación 
-y --Jorri.r,o, 

que intercambien EL

""rgT;HrsrA 
v LA INsrrrucróN coNtnErÁñrn deber¿ín ser presentados en

Artículo 47' compromiso de conlidencialidad. A partir del presente Acuerdo, toda lainformación de carácter confidencial debe ,nunt.nár. bajo secreto profesional y nodivulgarse a terceros sin el consentimiento expreso y escrito de las partes.

Párrafo I: La INSTITUCIÓN CONTRATANTE garantizaúque las partes intervinientesy que interactúen con los datos personales en tu 
"o.tirut 

.iárr, ." comprometan a respetar laconfidencialidad de los mismos.

Párrafo II: La expresión "información confide ncial" abarca todas y cada una de lasinformaciones o datos que sean suminisrrados por r, Nstliüci;ñ ¿"ñ*"TANTE,sin consentimiento, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa las siguientes: i)informaciÓn de cualquier tipo que se encuentre disponible fisicamente o en sistemas dedatos o tecnológicos, dispositirót o memorias de almacenamiento; ii) información que serefiera a datos, estrategias operativas, 
lnanuales, planes, establecidó en todo o en partemediante cualquier tipo de soporte; iii) informaóion relativu u proy."tos, poriticas engeneralo procedimientos, comunicaciones, informes, base de datos, ideas, oonceptos,listados de proveedores y ciudadanos; iv) informuáon de índole financiera, tributaria,Legal, administrativa, como estados financíeros, contratos y/o acuerdo., 

" 
of lrformaciónque haya sido recibida de cualquier otra forma,'ya seaoral, en gráficos o 

".".i1", 
registros,informes o de una forma tangible o intangible.

Artículo 48' Sobre los Conflictos de rnterés. Las partes declaran al momento de suscribirel presente contrato que no existe ta paftieipación be familimes o conocidos cDn intereses

H

§
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'NCC.C.026 
- Modero de contrato de Ejecucién de obra

r:I;;i.iltiJ lffiffieros 
que pudieran poner en riesgo ta imparciaridad e independencia

Tanto LA rNsrrTUCrÓN CONTRATANTE como ra otra parre gararúizarántotarintegridad y transparencia de los agentes que intervienen en la ejecución y lasresponsabilidades asumidas por éstas, como medida de prevención.

Párrafo I: como medida de qrgygnclón y detención, LA INSTITUCIóNC0NTRATANTE deberá rcalizar la-áelida diligericia I aru garantizar ratransparencia enla contratación' De igual forma, INsrriu&iiÑ'¿biTRATANTE y su personar alservicio' que pudieran to*p.o-.ter su imparcialidaJe independenc ia, declararáncuandoexista relación de parentesco entre ellas o de o,*-i"aor. que pueda generar conflictos deinterés al momento de la suscripcióndel present";;;;.
Asimismo' GROUP AcosrHERA, sRL, declara en el presente que no existe ningunarelación directa de parentesco entre sus representantes con el personal administrativo

:ffi*f,,:" 
el pánafo anterior, que pueda r"rá rre*"tip" de conflicto ¿rlrto¿, presente o

Párrafo II: En caso de existir algun vínculo de los mencionados, deberán completar losformularios en el que consten las medial i t"qr* á.'p..r.r.ión de riesgoso a fin de queambas partes garanticen la transparencia de ta retacián iánt a"tuul y postcontractual.

Artlculo 49' Régimen de solución de controversias. LAS PARTES acuerdan que anteconflictos y controversias que resulten de ü "i"t"io" del presente contrato, suincumplimiento, su interpretáción, su resolución o nulidad será sometido al rribunalsuperior Administraüvó, en virtud del artículo 3 d; l; Ley l4g4 de tg47y cuando setrate de municipio§' con excepción del Distrito Nacionat y la provincia de SantoDomingo, se interpondrá un 
"uóu"ro 

contencioso administrativo municipal por ante eljuzgado de primera instancia en atribuciones cirites ¿eimunicipio.

Artículo 50' Domicilio-de-eleccién y notificaciones. para todos los fines y consecuenciasdel presente contrato, LAS PARTIiS eligen ¿omi"itio en las direc.i;;;'q* constan enla parte introductoria de este contrato, én el cual recibir¿án válidament" tooo tipo decorrespondencia o notificación relativa al mismo, su ejecución y terminación.

Párrafo: Todo aviso, solicitud o comunicación que LAS PARTES deban dirigirse envirtud del presente contrato, se efectuará po, 
"r".ito 

y se consid erará realizada desde elmomento en que el documento correspondiente se entrégue al destinatario.

Artículo 51' Gastos legales del contrato. Los gastos legales de la notarización delcontrato ser¿án cubiertos por LA TNSTITUCIóN cbNrnerANTE.

Artículo 52' Acuerdo íntegro. El presente contrato y sus anexos contienen todas lasestipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS pARTEs; en caso d" ;rigüedad, dudao desacuerdo sobre la interpretación del mismo y rr,r J*rr-entos anexos, prevalecerá suredacción' Asimismo, se establece que, si alguná ae tas aisposiciones de este contrato sedeclarara inválida' las demás ro se.án afectad"as y p.**ááérán plenamenteügentes.
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SNCC.C.026 - Modelo de Contrato de Ejecución de Obra

ff_"T?Jrl§Y1?9.:: ,::: (3,) originales de un mismo tenor, uno para cada una de

lffi ,i.tlfr f,i;.; jl;'i:B::.:i:"T::iÑñ$#ü':1*J1",'iiilffgxü,1:Provincia Bahoruco, de la iLepública nta (30) días del mes de
r rrryrrrurA rratroruco, de la República Domini
octubre del año Dos Mit Veinticinc o }IZS). )

Iván Arístides
AI

Por el AYUNTAMIENTO
ARAGUA

Página 20 de 2',1

Yo Dr' JULIO MEDINA PEREZ, Abogado Notario Público de los del Nu,rero del Municipiode villa latagua, colegiatura Número cinco Mil seiscientos catorce (s614), 6ERTIFIC. yDoY FE que el contenido que constituye 
"t p..r"rte documento y que la recepción de los"Sobres A" y "sobres B", y la apertura de las 

^of.rtu, 
Técnicas Sobre ,,A,,presentadas por losoferentes participantes se ha iealizado de confbrmidad con las bases del proceso p,orcomparaciÓn de Precios, cumpliéndose. el debido proceso con las disposiciones contenidas en la

l}ri#;,'"'J."ffir'r"r'[rJliJr;;:lfaciones púbricas con moditcacibnes de ra rey ++e-oá y su

hcos¿

Por GROUP ACOSTHERA, SRL
Gerente

Acosta Herasme
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§ttt T :.( :.8!ü - Ilodch rlc f trmrrrro rlr l-jcrxiiin rl* t }h.,r

t.R[:..rfltrir:

ülrt*ción dc Porliücm. Nsrm¡s v
Fhsondimicn¡sa

Lrr. C¡rrlm Fimflrtd [Iorrrrrsn

{-ütit'Hrt}L nE f-AElEltIS:
L¡¡re*iooe'L'Erd.lo" y'üéürq, dt eruüio¡" *n dr u¡¡¡ c¡d¡¡iwdc l¿ Dirn¡,*in (icn*r¡l dc f.onlr¡ciom:r ft¡hll'*

D¡recc¡ón General de Contrataciones públlcas
Carlos Ernesto Plmentel - D¡rector General {05/03/2024 09:L0 AST)
Documento firmado rllgltalmente, para validar por medio electrónlco:
https://buzon.firmagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/cBa1bl.97-aof1-4f5f-g351-2764f8c1ao80
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AYUNTAMTENTO MUNICIPAL DE VILLA JARAGUA
RNC: 4-1700776-2

29 de octubre de2025

A:

GROUP ACOSTHERA, SRL
RNC: t32-73062-3-
Dirección: calle sánchez,12, cenho de la ciudad, Barahona, República Dominisana
Atención: Rufo Rafael Acosta Herasme

Estimados señores:

Nos dirigimos a ustedes en nombre del Ayuntamiento Municipal de Vi¡¡a Jaragua, en
relaciÓn con el proceso de Comparacién de Precios N.' AMvJ-Ccc-Cp-202S-0001, cuyo
objeto es la "Construccién de Aceras y Contenes en Varios Sectores del Municipio deVilla Jaragüá", llevado a cabo conforme a lo establecido en la Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley
No.449-06, y sü Reglamento de Aplicación No. 416-i3.

Luego de realizarse la evaluación técnica y económica de las ofertas presentadas, y conforme
a la Acta de Aprobación y Recomendación de Adjudicacién de fecha 29 de octubre del
2025, el Comité de Compras y Contrataciones ha decidido adjudicar a favor de su
empresa el contrato correspondiente, por haber cumplido con toáos los requerimientos
establecidos en el Pliego de Condiciones.

Sin más, agradecemos_su pafticipación y compromiso con los procesos de compras públicas
transparentes y ajustados a la normativa vigente.

Atentamente,

IVAN MEOINA. M.A,


